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EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO lóEL .A~NfAMti=NTO"¿:,; 
DEL MUNICIPI9 DE CENTRO, TABAS~O, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCUL~;;:Jf,~%~~Q~f~Lj 
Y 97, FR!-CCION IX DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO\DEJ.~~A~9g~1;{ 22: jC. 
FRACCION XI DEL REGLAME~TO DEL HONORA~LE CABILDO DEL MUNISt2JO.::,J;;te,,;~liNl8P.l 
CERTIFICO: QUE EN LA SESION DE CABILDO NUMERO VEINTICINCO, TIPO""<ORDINAR~A, DJ!i 
PERÍODO 2013-2015, CELEBRADA CON FECHA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS"M~LCATORCE, 
SE DESAHOGÓ EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SIGUIENTE FORMA.-----------------------

EL LICENCIADO J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: 
COMPAÑEROS REGIDORES, EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE AL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 
ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DEL MES DE ABRIL DE 2014.-------------------------------------------------

EL LICENCIADO J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 56 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO, SOLICITO AL 
SECRETARIO SOMETA A VOTACIÓN PARA QUE DE ÉSTE Y LOS DEMÁS PUNTOS DEL ORDEN DEL 
DÍA, SE DIPENSE SU LECTURA Y LEA ÚNICAMENTE LA PARTE DEL RESOLUTIVO.---------------------------

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: 
SEÑORES REGIDORES, SE SOMETE A VOTACIÓN LA PROPUESTA DE DISPENSA REFERIDA 
QUIENES ESTÉN A FAVOR, EN VOTACIÓN ORDINARIA, MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. 
SEÑOR PRESIDENTE, LA PROPUESTA HA SIDO APROBADA, CON CATORCE VOTOS A FAVOR, 
CERO E N CONTRA, CERO ABSTE N C 1 O N E S.----------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: 
SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA A DAR LECTURA AL DICTAMEN REFERIDO.---------------------------

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: 

Ciudadanos Regidores Integrantes 

Villahermosa, Tabasco, a 28 de Abril de 2014. 

ASUNTO: Dictamen de la Comisión de 
Programación mediante el cual se aprueban las 
adecuaciones presupuestarias del mes de Abril 
de 2014. 

del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco 
Presente 

Con fundamento en los artículos 44, 45 y 46 fracción VI, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y 78 fracciones 1 y VIII, del Reglamento del H. Cabildo 
del Municipio de Centro, Tabasco; los integrantes de la Comisión de Programación, 
atendiendo la solicitud de la Dirección de Programación, respecto a la modificación y 
ampliación del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2014, nos permitimos 
someter a la consideración de ustedes el presente Dictamen; y 
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, '"- ''''''"'·:n.'~''·"'' .:2mbio//~ 
PRIMERO.- Que los artículos 115 fracciones 11 y IV, de la Constitucióh"'Política de)E:5s 

CONSIDERANDO 

Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V, de la Constitución Política del E:stae&li6re y 
Soberano de Tabasco, 2 y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, aluden que el Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, que es 
autónomo en su régimen interior con libertad para administrar su hacienda. 

SEGUNDO.- Que los artículos 119, 120 y 121, fracciones 11, 111 y V de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, aluden que es facultad del Ayuntamiento vigilar que 
los recursos financieros ordinarios o extraordinarios, se apliquen para el buen desempeño 
de la administración municipal. 

TERCERO.- Que con fundamento en el artículo 78, fracción 1 y VIII, del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, previo acuerdo de los integrantes de la 
Comisión de Programación los CC. Gilberto Ramírez Méndez, Aura Ramón Díaz y Ovidio 
Lázaro Hernández, se llevaron a cabo las reuniones con el Director de Programación, 
Rogelio Morales Martínez, con la finalidad de revisar el proyecto de adecuaciones 
presupuestarias del mes de Abril al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2014, 
cuyas observaciones fueron solventadas en tiempo y forma, acorde a los razonamientos y 
fundamentos legales. 

CUARTO.- Que el artículo 65 fracción 111, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, establece que, el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo del H. 
Ayuntamiento y encargado de elaborar los planes y programas municipales de acuerdo a 
las leyes respectivas; y el presupuesto de ingresos y egresos, sometiéndolos a la 
consideración del Ayuntamiento; así como su modificación o ampliación, a propuesta del 
Director de Programación, conforme la previsión de los ingresos. Asimismo, el Presidente 
podrá solicitar al Cabildo la aprobación de la modificación, y en su caso, la ampliación del 
presupuesto, por lo tanto se emite al Cabildo el siguiente: 

DICTAMEN 

En Sesión del H. Cabildo número Veinticuatro, Ordinaria, del periodo 2013-2015, 
celebrada con fecha 28 de Marzo de 2014, se aprobaron las adecuaciones del mes de 
Marzo al Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2014, el cual se ubicó 
en $2,456,512,366.21 (Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis Millones Quinientos 
Doce Mil Trescientos Sesenta y Seis Pesos 21/100 M.N.); por el mes de Abril, se 
presentan las adecuaciones presupuestarias siguientes: 
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AMPLIACIONES lÍQUIDAS 
f 

PARTICIPACIONES. \ ?~:'~'},;-,c.::.3;.J!".~;t_c:.,.¡, / 
Se inc_rementa~ por $28,605,805.00 (Veintiocho Millones S~iscie~tos'~in'eo~'' Mi'(:.~·:?~ 
Ochocientos Cmco Pesos 00/100 M.N.), con fundamento en los lineamientos aprobados' 
en el Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2014, según informe y 
calendario de ingresos emitido por la Dirección de Finanzas al mes de Marzo mediante 
Oficios DF/SI/0474/2014 y DF/SI/0403/2014. 

RECURSOS PROPIOS. 
Se incrementan por $18,874,277.68 (Dieciocho Millones Ochocientos Setenta y Cuatro 
Mil Doscientos Setenta y Siete Pesos 68/100 M.N.), con fundamento en los lineamientos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2014, según 
informe y calendario de ingresos emitido por la Dirección de Finanzas al mes de Marzo 
mediante Oficios DF/SI/0474/2014 y DF/SI/0403/2014. 

RAMO 33 FONDO 111. 
Se incrementa por $9,582,360.00 (Nueve Millones Quinientos Ochenta y Dos Mil 
Trescientos Sesenta Pesos 00/100 M.N.), derivado de la distribución de los recursos del 
Ramo General 33, publicado en el Suplemento 7450 J del Periódico Oficial del Estado del 
29 de Enero de 2014. 

RAMO 33 FONDO IV. 
Se incrementa por $9,025,724.00 (Nueve Millones Veinticinco Mil Setecientos 
Veinticuatro Pesos 00/100 M.N.), derivado de la distribución de los recursos del Ramo 
General 33, publicado en el Suplemento 7450 J del Periódico Oficial del Estado del 29 de 
Enero de 2014. 

FOPEDEP. 
Se integra por $13,636,350.00 (Trece Millones Seiscientos Treinta y Seis Mil 
Trescientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N.), provenientes de la asignación de recursos 
del Ramo General 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 2014 al 
Municipio de Centro, formalizado mediante la suscripción de convenio con el Gobierno del 
Estado de Tabasco el31 de Marzo de 2014. 

FONDO DE CULTURA. 
Se integra por $154,845.00 (Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y 
Cinco Pesos 00/100 M.N.), provenientes de la asignación de recursos del Ramo General 
23 del Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 2014 al Municipio de Centro, 
formalizado mediante la suscripción de convenio con el Gobierno del Estado de Tabasco 
el 31 de Marzo de 2014. 
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FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA. /;~"". {;' • :'; · .. ', 
Se integra por $10,989,000.00 (Diez Millones Novecientos Ochenta i1l.Juev~~:~lfi~~eso~.·\ 
00/100 M.N.), provenientes de la asignación de recursos del Rarhó Gem.t:ar.2~ qe[ ' 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 2014 al M\JI3.i~ipfQ~~é!J~-X~~I'lfto;, ·~· 
formalizado mediante la suscripción de convenio con el Gobierno del ~.sta:~_~P_,' g~_f:a~~-~g~/ 
el 31 de Marzo de 2014. \ ,é,c·,,_.,,,.,.,,., -· "'~ 

'~ / .. 
APAZU. 

'"::..: . - .... ...........,... .. -··'· 

Se integra por $64,290,130.16 (Sesenta y Cuatro Millones Doscientos Noventa Mil 
Ciento Treinta Pesos 16/100 M.N.), provenientes de recursos del convenio con la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Comisión 
Nacional del Agua, celebrado el 14 de Febrero de 2014 y anexo de ejecución 1.-01/14 
firmado el14 Marzo de 2014. 

PRODUCTOS FINANCIEROS. 
Se integran los productos financieros de las aportaciones federales por $5,563.22 (Cinco 
Mil Quinientos Sesenta y Tres Pesos 22/100 M.N.), correspondientes a los fondos 
siguientes: 

Ramo 33 Fondo 111: $3,799.73 (Tres Mil Setecientos Noventa y Nueve Pesos 73/100 M.N.). 
Ramo 33 Fondo 111 Remanentes: $207.48 (Doscientos Siete Pesos 48/100 M.N.). 
Ramo 33 Fondo IV: $1,548.74 (Un Mil Quinientos Cuarenta y Ocho Pesos 74/100 M.N.). 
Ramo 33 Fondo IV Remanentes: $7.27 (Siete Pesos 27/100 M.N.). 

Las ampliaciones anteriores resultan en un incremento al total del Presupuesto de Egresos 
Municipal para ubicarse en $2,611,676,421.27 (Dos Mil Seiscientos Once Millones 
Seiscientos Setenta y Seis Mil Cuatrocientos Veintiún Pesos 27/100 M.N.). 

TRANSFERENCIAS 

Se informa de las adecuaciones presupuestarias aprobadas por $6,216,561.03 (Seis 
Millones Doscientos Dieciséis Mil Quinientos Sesenta y Un Pesos 03/100 M.N.), 
correspondientes al mes de Abril de 2014 con fundamento en el artículo 94 fracciones 11 y 
IX del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, para su 
autorización. 

PARTICIPACIONES. 
Se elaboraron 23 transferencias de recursos por un monto de $4,882,318.87 (Cuatro 
Millones Ochocientos Ochenta y Dos Mil Trescientos Dieciocho Pesos 87/100 M.N.). 

RECURSOS PROPIOS. 
Se elaboraron 8 transferencias de recursos por un monto de $1,288,892.26 (Un Millón 
Doscientos Ochenta y Ocho Mil Ochocientos Noventa y Dos Pesos 26/100 M.N.). 
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'--.. ~<;, 

CONVENIO OFICIALIA MAYOR. 
Se elaboró una transferencia de recursos por un monto de $82.00 (Ochenta y Dos Pesos 
00/100 M.N.). 

ACUERDO 

Después de haber evaluado la información presentada a detalle por el C. Rogelio Morales 
Martínez, Director de Programación, con respecto a las adecuaciones presupuestarias del 
mes de Abril al Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2014, en las 
fuentes de financiamiento, programas presupuestarios y unidades administrativas; esta 
Comisión de Programación determina que existen elementos suficientes para autorizar las 
adecuaciones al Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2014. 

Por lo anterior, se concluye la procedencia del Dictamen; en consecuencia se acuerda, se 
envíe al H. Cabildo, por conducto del C. Secretario del Ayuntamiento. 

ATENTAMENTE 

La Comisión de Programación 

(Firma Ilegible) 

Gilberto Ramírez Méndez 
Presidente 

(Firma Ilegible) 

Aura Ramón Díaz 
Secretaria 

Forman parte del presente dictamen los Anexos: 

(Firma Ilegible) 

Ovidio Lázaro Hernández 
Vocal 

1. Presupuesto modificado por fuente de financiamiento. 
2. Presupuesto modificado por programa presupuestario. 
3. Presupuesto modificado por unidad administrativa. 
4. Proyectos o acciones por programa presupuestario presentados. 
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-REFRENDOS 

RECURSOS PROPIOS 

Centrb1 

-PROGRAMA NORMAL 395,158,132.00 

-REFRENDOS 1,883,370.57 

-REMANENTES 186,368,494.24 

1,883,370.57 

186,368,494.24 

.. ,--;~ T' ,, .. ,.@Y;?XC:,; .•• ··:;:;· ;·;--t:!~;19 ';'i•{~!tl1,~~1~~· ··;~.~.~1; 
95,358,701.65 

52,977,531.73 

-REFRENDOS 

-REMANENTES 

FONDO IV 

-PROGRAMA NORMAL 

-REFRENDOS 

CONVENIO OFICIALÍA MAYOR 

-PROGRAMA NORMAL 

-REMANENTES 
CONVENIO SAPAET 

-PROGRAMA NORMAL 
-REFRENDOS 
-REMANENTES 

CAPUFE ·····~~····· 

-PROGRAMA NORMAL 
APAZI.J 

-PROGRAMA NORMAL 
-REFRENDOS 
-REMANENTES 

85,772,334.44 9,586,367.21 ; 

43,391,372.00 9,586,159.73. 

24,226,312.63 

18,154,649.81 

321,218,398.75 

319,043,862.00 

835,353.16 

207.48 r· 
9,027,280.01 e=~- ·-··· 

38,016,640.56 

37,189,523.00 

827,117.56 
250,171,045.19 
249,539,567.00 

20,600.59 
610,877.60 

. 43,543,997.26 
43,543,997.26 

6, 780,762.03 

6,616,954.52 
163,807.51 ' 

9,027,272.74 1 

¡ .. --
7.27 i 

···j!;i!fi~ 

64,290,130.16 
64,290,130.16 

37,189,523.00 

827,117.56 

250,171,045.19 
249,539,56i.o6 ······ ···2a,soo:ss 

610,877.60 
43,543,997.26 

. ... . .. 

43,543,997.26 
71,070,892.19 
64:290)36:16 

6,616,954.52 
.163,807.51 

................ ·~---~~~---"-~"~-~~·-

2,529,577.25 
PRói5i:5eR:·~·~~~······~····-····~·-····· ··········~·~·2,529;577.25_ ............. ·····~····· 

-PROGRAMA NORMAL 
.. :REMANENTES~··· 2,529:577.25 ,· 2,529,57'7:25 

PROGRAMAS REGIONALES 1,366,868.50 1 ,366~~68.50 

-R§Iyl~!J.!= .. ~T§.~ .............................. ............................ .. -~-1 ~~~?c~?.~.:.~Q. . . . .. ~ .............................. 1. ·~?~~~~~:~.9.. 
CONACULTA 

-PROGRAMA NORMAL 
-REFRE.N65s . 

-REMANENTES 
INFRAESTRUCTURA HIDRAUi..ICAÜ037 

-PROGRAMA NORMAL 
-REMANENTES 

FOPEDEP 
-PROGRAMA NORMAL 

FONDO DE CULTURA 
-PROGRAMA NORMAL 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 
-PROGRAMA NORMAL 

.. ;;.:~;;;;toTAl.~·· ~:·::. . .. : • a. 

7,315,290.34 

7,014,662:24' 

300,628.10 
720,008.34 

720,008.34 

7,315,290.34 

7,014,662.24 
.......... 3'00~628'.'1'6" 

720~008.34 

.. 720,008.34 

13,636,350.00 13,636,350.00 
13,636,350.00 ' 13,636,350.00 

154,845.00 • 154,845.00 
154,845.00 : 154,845.00 

--·;í""c),989;óoo. oo·¡~··· 1 o, 9a9,oóo.oó 

1!2,366.21'; ¡·t:; 1~: ~::ii : 2~6~~;~=~~~~~~ 
6 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VllLAHERMOSA. TAB. MÉX. 

Centrb1 1 Secretaría del AyuntarJ1~,~~to 
~~---. :' • -:· ·:- ~ • ., ,· ~ '0,. ·- -

"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y JOSÉ ~;~ÍN~~UARE'Í:~· ,· 
<e~:·': • /--~\·.\ .·_::.\ :ó 

Anexo 2. Presupuesto modificado por programa presupúestarftl¡~i>' 

~,,;;;.;:;.~::~u_cú 2 ;~,; 2:--0~~ -·t~¡,,::t .... ·.· 
. ~'!l.!_~e~.s~':o~_!.c:l.~-~~c:a.c!~ll . .c:l~- Po~la.c:iÓ_~~ ........................ _g}LJ:!l •. ?~?:76______ 1!~7:0Q ____ _1,48?-QQ_ _:=~\?~;3~~;~~~.; .. , 
E00

2 
Salvaguarda de la Integridad Física y Patrimonial 

318
,
756

_
98 

3'18.
756

_
98 

de los Habitantes "-< ................................ . ..... :::c ... ~ ....... -·· 
Recolección, Traslado y Disposición Final de 

E004 
Residuos Sólidos 

241,683,089.38 

Mantenimiento y Limpieza a Vialidades y 
EOOS 

Espacios Públicos 
224,535,493.43 

129,490,663.64 

... ..... ... .. . .. 2~!!3?,4:?2.16 
11, ?6?,ºº~· 77 
219,7~.]34.29 

E006 Alumbrado Público 
E007 Servicios a Mercados Públicos 
EOOS Servicios a Panteones Municipales 
E010 Servicio de Agua Potable 

277,995.28 

318,220.84 

46,647.51 

..... 1!383.00. 
676.35 

1,688.60 

478,400.00 

582,321.19 

21,810.03 

. .. 1,383.00 
676.35 

1,688.60 

241,482,684.66 

224,271,393.08 

129,S1?,5Q!}? 
29,138,472.16 
11,768,004.77 

219, 794( 7~:29 

... ~.Q!! ... I?..~.E:.Ila.i~· ~!S.a.ll!a.rJil.a..c:!E.Y.?.a.ll.E:.a..rn!.E:Il.!() ___ _ .. . .. !?~?~2~~:?Q........ . ~ª!??~:·ª-º······ .... 43,! 5?9:ªº·· 156,7~! .. ?~6.8Q 
F001 Fomento a la Educación g?J,ª,~5S.37 13,833,955.37 

... ~:-ºº·--· ....... }(ª~~ºº. . . ª§~9~~.885:_!g__ 
F003_ Fomento al D~p~r!_ey Recreación 13,472,186.67 

. ~~ .. F..()r:!:l.E:.Il!() .. ?.I .. Ir.a.[?a.J().... . . ·-··--· . ... . ... 3,, 8~3!~?!:4? .. ······-~···-- . . .............................. .. 
FOOS Fomento a la Actividad Agropecuaria y ~orestal 10,096,446.13 800,000.00 

13,472,186:6? 

?,893,~3,1.42_ 

10,096,446.13 

... F~ F.()r11~1l_t9..a...~A.c1:!Yida<!~.c:IJJC:.~Y. Pesq_l!_e_r:a.~-~~-~~~}!..Q~~Z?.~:~! .............. 3.9!8~.Q:QQ__ ···~~-~~~ --·····----~~l!!3,6!EiEi~:~!. 
F007 Fomento a la Actividad Empresarial y al Turismo 15,894,864.10 184,295.94 97,690.34 15,981,469.70 

150,041.23 106,041.23 60,332,445.19 F009 Asistencia Social y Atención a Grupos Vulnerables 60,288,445.19 

F010 Fomento a.L~9_lljli~ri_9~S9.1~~.is9 .... ~~--~~-~~---··-- :4!?g614.01 .... .. .. ---~- .......... ~~---~··· ......... ~.?:Eil!.Ei!~:.Q.1 .... . 
FOll Fomento a la Salud ......................................... !4!3.~ •.. ?.~_.83 24,139.37 24,196.37 .......... !.4!_::!0§~~º?:83 

Verificación e Inspección de las Actividades 
GOOl , 9,855,382.98 9,855,382.98 

. E~onomiCiJSY del Sector Privado y Soci_al_ . 

.... :K_,oo_:: . .:::=l ....... u,, .. ,r ..• b, .. a=_:n:_::i z==a•-=ci••=ó_,n_, ~~-.. ·-~---........................ -..... ~---~--·~-· ..................... .... .. .!~~!.?Q::l!.??Ei:QEi ...... ~--~ -~--~·-·- ·~~--~-.. ···~..... 1~~::l.Q?!~Ei.:06 __ 
K004 Infraestructura Cultural ..... 1,942,153.30 1,942,153.30 .. 

~()()~ lnfriJ~S~~~c1:~Ti.! (j~ ~l:l~i.! .. ~ota~l~ .. . ............................... 3!.?§Q,(iQ~.89 }!_?§QL6Q?:ª~·-·· 
K006 Infraestructura de Drenaje, Alcantarillado y 

Saneamiento 
24,097,520.59 24,097,520.59 

K007 Infraestructura Caminera .......................... )8,~53,628.15 28,453,628.15 
150,134.91 

2,253,180.96 

1,011,810.02 

-~008 __ l __ llfra~structura pa.ra.la. ?~1 ~d 
K009 lnfraestructuraparala. ~¡jucación 

KOll Construcción y Rehabilitación de Inmuebles 

KOl2 Modernización e Innovación Tecnológica y 
Administrativa 

L001 Obligaciones Jurídicas Ineludibles 
MOOl ApOY() Administrativo 

.................. _150, 1.34.91 
2,2?3.,180.96 

835,353.16 176,456.86 

14,753,363.54 312,300.49 

350,()()9:00 
589,187:~Ei 

15,065,664.03 

60,050,000.00 
379,169,209.33 

NOOl Atención a Emer¡:¡e11~ias para la Protección Civil 1,QQQ,OOO.OO 1,QQO,OOO.OO 
Operación del Sistema de Control y Evaluación de 

0001 l F . , p 'bl" 15,600,541.91 57.00 57.00 15,600,541.91 a unc1on u 1ca 

.. POOl Función Pública y Gobierno 151,22~!.!~?:~ 5,421.00 ~-~2!.ª§4.00 151,229,179.?8 

¡»()()~ -~~a.ll~iJCi~nyPro¡:¡_¡:arJ1.i.!Ci~~ .. Pr~supu~sta_ri(!__~- ... ... }?~!.904!.430.26 _155,6§Q,O§Q:Q:4 ... li859,8~?:ª~ ~-ª-~6,70415~1.46 
P003 Ha~i~r¡-~a Pública IIJ1ulli~ipiJI 
P004 Planeación del Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial 

146,681, 733:~.:l ........ 1,200,000.00 

33,481,123.26 650,218.00 

1,200,000.00 

51,384.32 

146,681,733.94 

34,079,956.94 
"'""''".":'~'"'""""'~''"''»>'"'"""'"" .. 'M~~~ .. ¿,~~~~¡flj,; ,;r~~~ .. "' .,Z,I.~t]§,~~l 
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}~.~~~ \~~;~j·' (,%\ 
e, (;(}!.)M~\4~;'T'~;.it~ ~2\. 

\'WHEHMú., i" "'X 

Anexo 3. Presupuesto modificado por unidad administr~fi¡j~~n~:z;q~;~:;)~'~~'.:i 
/• 

""e'"~'";"~"~'' ; riel nr,,:,;~//t.. 

1 Presidencia Muni~ipal 

2 Secretaría del~~yuntamien~o 
3 Dirección de Finanzas 

4 Dirección de Programación 

5 Contraloría Municipal 

64,1!?!139. 77 

.~~,28J., !~9.9? 
224,020~580.19 

82,716.13 

13~~119.20 

1,20Q!OOO.OO 

173,06~~430.26 155,73§!560.04 

15,7§0,541.91 57.00 

82,716.13 

1,487.00 
§4,11?!I~9.77 
98,423,782.17 

1,~0Q,OOO.OO 2~~!020,58~:19 

1,85~,898.84 3~~941,091.46 

57.00 15,760,541.91 

6 Dirección de Desarrollo 34,459,197.08 874,635.00 874,635.00 34,459,197.08 

L. .. QlE~c~L~n.c!~-~Orl]~l:lt.()~C,9!]~rT1iS().Ylt!r:i~En.-() . . 14,_~??1§??-29. ... _!-º1.1 §~3.:-ª! ...... ~ !!J,Q~~:?_l _ __14,462,238.89 

8 pi r:.~~..Q~!~s_,_Q~.:.I~r.rit:Y.~e..r:Y:~.eal e~.: ···- ....... ... 2~~1354,~~?..:?.8 ...... ~12.2.~?~}~~~-- ...... _l?QJ~_1:??..~. ~40,_?~Q~~~9...:?.?~. 
9 Di r!!.~~~n. .. c!_e_~~~~~i~n.L~~~~~E~~.E:.c.r.e.~-~Lón .... __ ----~-§?1?Q4&~:.§Q_~ ···~!_3, 7!?:.?.~ ...... gz!?:? 4-~--- §?1_3042 Q4Q:§Q 

10 Dirección de Administración 22~,!?§!..?..!~-~ ~9.§!..?34·?? .. .... 49§!.!?4.72 2?9.~,!76,51?.46 
13 Dirección de Asuntos Jurídicos 

Dirección de Atención Ciudadana 

Dirección de Atención a las M~jeres 

16 Dirección Protec. Ambientaly Des. Sustentable .... 

72, §?6! 842.20 

J,071,992.08 

4A16,683.50 

4,260,571.07 15,000.00 

18 DIF Municipal 51,649,053.45 150,041.23 

19 Coordinación de Sistema de Agua y Saneamiento 48!,~69,850.70 45,267.90 

20 .. f_oorEi~~~ión .. c!e. Tra_r:¡s_p:_Y_~~c~_S()alal~fJ'úblicL ...... .1~_§~.§5_5:?? ...... ~ __ 51?Q7:.0<:J~~ 
. _?~ . _l~_!i_!!:l!?..~.e...!'_~~n.~~cl~n..YI:)':s..:.~!ba!]().~.l:~l'v1_pi o: ?!.?~~!.??1.:.9~ ··--~·-- ~91 ?.§.4:.?.~. 

22 Coordinación de Desarrollo Político 2,122,165~?? ... 

23 Coordinación de Fiscalización y Normatividad 

24 Coordinación de Salud 

25 Instituto Muni .. ~!pal del Deporte 

26 Coordinación General de Servicios Municip~I_E!.~ 

10!3!7,182.98 

14,306,564.83 

13,~~!186.67 

627,8_g2,444.40 885,233.63 

355,?90.00 72,§35!842.20 

7,07!!992.08 

4A16,683.50 

106,041.23 

~:;,267.90 

5,250.00 

4,27?!.??1. 07 

51,693,053.45 

481,969!.850. 70 

_3,7_.1:§, 712.73 

. .... ·--~~ ... ~6}_~2_8.§:?1 

24~1.9.6.37 

885,233.63 

2,122,165.23 
""'w'' •••••••••••••••»»~••W 

10,3~?,182. 98 

14,?Q§!?07.83 

... 13,472,1~§.67 

627,802,444.40 

29 Dirección de Asuntos Indígenas 1,212,982.34 1,212,982.34 
:'T?'/f\-;;:;·=,::c• ;¡¡ ¡;JijAt;~·:~fi2ilG~~"'' ~~siiM§.~j;i;~iiiiiúir::;~}~r~~t:•::; .. iii~: 
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RECURSOS PROPIOS 

K008 Infraestructura para la Salud 
K-333 Rehabilitación de centro de salud, Ra. Corregidora 

Ortíz lera. 

KOll Construcción y Rehabilitación de Inmuebles 
K-326 Remodelación de oficina en la ventanilla única 

K012 Modernización e Innovación Tecnológica y Administrativa 
K-330 Mobiliario de oficina para la Dirección de Protección 

Ambiental. 

K-331 Equipo de computo para eiiMPLAN 

K-332 Equipamiento de la Dirección de Programación 

APAZU 

P002 Planeación y Programación Presupuestaria 
334 Erogaciones imprevistas APAZU 

0076 

0001 

0001 

0001 

0001 

. /. \2~~~;':/ 
H Pf'Ji:í!-!E ~~, 

·J'::;sT¡¡!~:.::-J.[..,!_ ~~ '.¡;-¡::;0 
·,·~:..L'F.H-J.~C;:., ·;:x 

Corregidora Ortíz la. 

Sección. 

Villahermosa 

Villahermosa 

Villahermosa 

Villahermosa 

0001 Villahermosa 

FONDO DE PAVIMENTACION V ESPACIOS DEPORTIVOS (FOPEDEP) 

P002 Planeación y Programación Presupuestaria 

328 Erogaciones imprevistas de FOPEDEP 0001 Villahermosa 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

P002 Planeación y Programación Presupuestaria 

327 Erogaciones imprevistas del Fondo de Infraestructura 0001 Villahermosa 

Deportiva 

FONDO DE CULTURA 
P002 Planeación y Programación Presupuestaria 

329 Erogaciones imprevistas de Fondo de Cultura 0001 Villahermosa 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
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Centrb 1 mot,.
0 
.. '"""" 1 Secretaría del Ayuntamiento 

"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ" 

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: 
C U M P Ll DA S U E N COM 1 E N DA, S E Ñ OR PRESIDE N TE.----------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: 
SOLICITO A LAS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES QUE QUIERAN INTERVENIR EN SU 
DISCUSIÓN, SE ANOTEN CON EL SECRETARIO DANDO A CONOCER SI ES A FAVOR O EN CONTRA.-

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: 
SEÑOR PRESIDENTE, INFORMO A USTED QUE NO SE HA INSCRITO ALGÚN REGIDOR PARA 
DI SC UTI R EL D 1 CT AME N RE FE R 1 DO.---------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: 
AL NO HABERSE INSCRITO ALGÚN REGIDOR A FAVOR O EN CONTRA DEL DICTAMEN, CONFORME 
AL ARTÍCULO 105 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO, SOLICITO AL SECRETARIO LO SOMETA A 
VOTACIÓN Y DÉA CONOCER EL RESULTADO DE LA MISMA.-----------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: 
SEÑORES REGIDORES, SE SOMETE A VOTACIÓN EL DICTAMEN REFERIDO, QUIENES ESTÉN A 
FAVOR, MANIFESTARLO EN VOTACIÓN ORDINARIA LEVANTANDO LA MANO. SEÑOR PRESIDENTE, 
HA SIDO APROBADO EL DICTAMEN, CON CATORCE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 
AB ST E N C 1 Ó N E S. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: 
APROBADO EL DICTAMEN RELATIVO A ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INSTRUYE AL 
S E C RET ARIO REALIZAR LOS TRÁM 1 TES CORRE S PO N D 1 ENTES.-----------------------------------------------------

PARA LOS EFECTOS DE TRÁMITES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES, EXPIDO 
LA PRESENTE, CONSTANTE DE DIEZ FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN UNA SOLA DE SUS CARAS, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DOS DÍAS DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
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